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INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO PRESENTADO AL ORGANISMO COMPETENTE:

PLAN DE TRABAJO PLANTEADO FORMALMENTE 
AL CNE

PRINCIPALES ACCIONES 
REALIZADAS EN CADA UNO DE LOS 
ASPECTOS DEL PLAN DEL TRABAJO 
LUGAR DE LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS A LA CIUDADANÍA

PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS EN 
CADA UNO DE LOS ASPECTOS DEL PLAN DE 
TRABAJO  NÚMERO DE ASISTENTES

OBSERVACIONES

AGENDA SOCIAL; PROGRAMA: SALUD, 
EDUCACIÓN, DEPORTES, SEGURIDAD 

Escuelas de formación ciudadana para 
la gobernabilidad democrática y la 
gobernanza metropolitana de Quito - 
Participación ciudadana y control social, 
inclusión y derechos 

Por medio de la planificación del Modelo 
Intercolegial 2021 y a través de su ejecución, se 
logró que 20 delegaciones de colegios 
municipales participen en el desarrollo del 
modelo intercolegial de Concejo Metropolitano. 

N/A

AGENDA DE TURISMO, DEL ARTE Y LA CULTURA TURISMO: Considerando la crisis 
económica provocada por la pandemia 
del COVID-19 y con el objetivo de 
generar un alivio financiero para el 
sector hotelero de la capital, solicité la 
incorporación de una disposición en la 
Ordenanza Metropolitana No. 025-2021 
que reforma el CAPÍTULO I de 
"VALORACIÓN INMOBILIARIA" del 
Código Municipal, que establece que en 
el plazo de un año se efectúen los 
estudios e investigaciones para 
determinar una valoración real, justa y 
equitativa del sector de hospedaje y 
hotelero, y que se aplicará en el Distrito 
Metropolitano de Quito en el bienio 2024
-2025, adicionalmente dispone que para 
el bienio 2022-2023 la valoración de los 
establecimientos de hospedaje y hoteles 
se realizará aplicando un factor de 
corrección de uso constructivo 
equivalente a 1.19", esto sirvió para que 
los impuestos prediales no generen un 
alza sostenida. Se dio fuerza a la 
resolución 040, resolución que ha sido 
desarrollada técnicamente en conjunto 
con el área de salud, que en función de 
alertas calculadas a partir de índices 
como contagios o amas UCI, cada 15 
días otorgaba o reafirmaba un estado de 
alerta en base al cual estaban 
predeterminados aforos para cada tipo 
de establecimientos, partiendo desde 
supermercados hasta llegar a áreas de 
deportes de contactos, pasando por 
restaurantes, bares, lugares de eventos; 
permitiendo a los empresarios turísticos 
una planificación más ordenada en 
medio de la incertidumbre de la ola de 
contagios que trajo la variante Omicron. 

En mi calidad de Presidente de la Comisión de 
Turismo y Fiestas se han elaborado 19 
resoluciones, entre las cuales destaco las 
siguientes: 1. Resolución Nro. 018-CTF-2021.- 
"Exhortar a la Empresa Pública Metropolitana de 
Gestión de Destino Turístico, Empresa Pública 
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas; y, 
Procuraduría Metropolitana, para lograr una 
solución para el acceso vehicular liviano y 
pesado al Centro de Convenciones Quito que 
desembocó en el convenio EPMGDT- 2022 -01 
2. Resolución N° 021-CTF-2021.- Tras conocer 
la situación de los vendedores del Balneario 
Cununyacu, se dispuso la presentación de un 
informe detallado sobre las condiciones y 
requerimientos para la reapertura del Balneario. 
3. Resolución N°032-CTF-2021.- Solicitar a la 
Empresa Pública Metropolitana de Gestión de 
Destino Turístico - Quito Turismo y las 
Administraciones Zonales, la generación de 
mesas de trabajo con el colectivo de las 
Pequeñas y Medianas Empresas para tratar las 
necesidades que presenta el colectivo 4. 
Resolución Nro. 033-CTF-2021.- Una vez 
conocidos los informes epidemiológicos 
quincenales, se solicitó a la Secretaría de 
Comunicación los informes sobre las campañas 
realizadas para informar a la ciudadanía sobre 
las medidas de aforos y bioseguridad vigentes 
en el Distrito Metropolitano de Quito. 4 
comisiones generales fueron recibidas y 
escuchadas en la Comisión de Turismo y 
Fiestas, ya que el diálogo y comunicación 
directa con mis mandantes ha sido una prioridad 
desde el inicio de mi gestión; entre las más 
relevantes se encuentran: 1. Sres. Raúl García 
G. y Norman Bock, Presidente y Presidente 
Ejecutivo de la Cámara Provincial de Turismo de 
Pichincha CAPTUR, respectivamente, quienes 
expusieron los Planteamientos como sector 
turístico y hotelero sobre el impuesto predial. 2. 
Sra. Rosa Elena Simba Paredes, representante 
de la Asociación de Vendedoras del balneario 
Cununyacu, quien solicitó la reapertura del 
mencionado balneario. 3. Sr. Leandro 
Buratovich, Presidente de la Agremiación de 
Restaurantes de Pichincha AGREPI y Sr. 
Mauricio Letort presidente de la Asociación de 
Hoteles de Quito Metropolitano HQM., quienes 
se pronunciaron sobre las políticas de control de 
aforo en la cadena de valor turística por variante 
COVID19- Omicron 4. Sr. Nicolás Cervantes 
representante del colectivo de PYMES 
TURISTICA DE PICHINCHA, quien expuso la 
situación que atraviesan. 

N/A

AGENDA POLÍTICA DE QUITO EMBLEMÁTICO, 
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
CIUDADANO 

ESCUELAS DE FORMACIÓN 
CIUDADANA PARA LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y 
LA GOBERNANZA METROPOLITANA 
DE QUITO - PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 

SE CONDECORÓ A LA UNIDAD EDUCATIVA 
MUNICIPAL SEBASTIÁN DE BENALCÁZAR AL 
CUMPLIR 70 AÑOS DE VIDA INSTITUCIONAL 

N/A



AGENDA POLÍTICA DE QUITO EMBLEMÁTICO, 
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
CIUDADANO 

ESCUELAS DE FORMACIÓN 
CIUDADANA PARA LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y 
LA GOBERNANZA METROPOLITANA 
DE QUITO - PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 

SE CONOCIÓ EL INFORME NO. IC-CEC-2021-
001 EMITIDO POR LA COMISIÓN DE 
EDUCACIÓN Y CULTURA PARA EL 
OTORGAMIENTO DE BECAS A LOS 
ESTUDIANTES DE LOS CENTROS 
EDUCATIVOS MUNICIPALES QUE OTORGA 
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2021. 

N/A

AGENDA POLÍTICA DE QUITO EMBLEMÁTICO, 
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
CIUDADANO 

ESCUELAS DE FORMACIÓN 
CIUDADANA PARA LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y 
LA GOBERNANZA METROPOLITANA 
DE QUITO - PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 

SE CONOCIÓ EL INFORME DE LA 
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
RESPECTO A LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS EN LAS INSTITUCIONES 
MUNICIPALES PARA FOMENTAR UNA 
CULTURA DE EMPODERAMIENTO, 
IGUALDAD DE DERECHOS, LIBRE DE 
VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN A FAVOR DE 
LAS MUJERES. 

N/A

AGENDA SOCIAL; PROGRAMA: SALUD, 
EDUCACIÓN, DEPORTES, SEGURIDAD 

IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE 
ASEGURAMIENTO UNIVERSAL EN 
SALUD 

SE CONOCIÓ EL INFORME DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD, RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DEL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO NO. 
C070-2020; LAS ACCIONES PROGRAMADAS 
PARA LA VACUNACIÓN DE LOS 
PROFESIONALES MÉDICOS Y 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE PRIMERA 
LÍNEA DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA Y PRESENTACIÓN DEL PLAN DE 
VACUNACIÓN PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO; SITUACIÓN 
ACTUAL DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TEMPORAL "QUITO SOLIDARIO". 

N/A

AGENDA DE TURISMO, DEL ARTE Y LA 
CULTURA: PROGRAMA EMBLEMÁTICO DE 
TURISMO 

PROYECTO PARA CREAR Y 
DETERMINAR LA PROPUESTA DEL 
VALOR DEL DMQ COMO DESTINO 
TURÍSTICO A TRAVÉS DE SU 
IMAGEN, HISTORIA, GEOGRAFÍA, 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA 
HUMANIDAD Y SU CONDICIÓN DE 
CAPITAL DEL ECUADOR 
INTERCULTURAL Y PLURINACIONAL 
PARA SER DESTINO TURÍSTICO 

"EN EL SENO DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO, SE CONOCIÓ Y 
TRATÓ EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
PARA DECLARAR AL 2022 COMO EL AÑO 
DEL BICENTENARIO DE LA BATALLA DE 
PICHINCHA EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO; Y, LA 
CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN 
ESPECIAL EN EL CONCEJO 
METROPOLITANO PARA ELABORAR Y DAR 
SEGUIMIENTO AL PLAN BICENTENARIO 
2022." 

N/A

AGENDA POLÍTICA DE QUITO EMBLEMÁTICO, 
PROGRAMA: FORTALECIMIENTO DE LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
CIUDADANO 

PLANEACION URBANA, SISTEMA DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
REGULACIÓN Y USO DEL SUELO: 
Generación de informes técnicos que 
permitieron contextualizar el proceso de 
actualización del Plan Metropolitano de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
(PMDOT) Se destaca la presencia de 
funcionarios de las diferentes 
dependencias municipales a las 
sesiones de la Comisión de Uso de 
Suelo, ya que han sido de gran 
importancia para el eficaz desempeño de 
las funciones delegadas a la comisión 
por parte del Concejo Metropolitano 
siendo estas: la Administración General, 
Procuraduría Metropolitana, Secretaría 
de Territorio Hábitat y Vivienda, 
Secretaría de Coordinación Territorial y 
Participación Ciudadana, Secretaría de 
Desarrollo Productivo, Secretaría de 
Seguridad y Gobernabilidad, Secretaría 
de Movilidad, Dirección Metropolitana de 
Servicios Ciudadanos, Secretaría de 
Ambiente, Secretaría General de 
Planificación, Dirección Metropolitana de 
Informática, Dirección Metropolitana de 
Catastro, Dirección Metropolitana de 
Gestión de Riesgos, Dirección 
Metropolitana Financiera, Dirección 
Metropolitana Tributaria, Instituto de la 
Ciudad, Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, Instituto Metropolitano de 
Planificación Urbana, Unidad Especial 
Regula Tu Barrio, Registro de la 
Propiedad, Agencia Metropolitana de 
Control, Cronista de la Ciudad, Empresa 
Pública de Movilidad y Obras Públicas, 
Empresa Pública Metropolitana de Agua 
Potable y Saneamiento, Comisión 
Metropolitana de Lucha Contra la 
Corrupción Quito Honesto, 
administraciones zonales, entre otras. 
Regularización, Modificación y 
Aprobación de trazados viales. Se 
conoció y debatió en el seno de la 
Comisión de Uso de Suelo el proyecto 
de Ordenanza Metropolitana 
Reformatoria del Capítulo I de 
"Valoración Inmobiliaria" del Título III "De 
las Normas para el pago de impuestos" 
del Libro III.5 del Código Municipal del 
Distrito Metropolitano de Quito

En mi calidad de Presidente de la Comisión de 
Uso del Suelo se trataron diversos aspectos 
entre los que se destacan: 56 Particiones 
judiciales y extrajudiciales. 1 Prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio.10 
trazados viales fueron conocidos y analizados, 
siendo estos: 1. Aprobación del trazado vial de 
la calle S/N, ubicada en el sector de 
Chinangachí de la parroquia Yaruquí. 2. 
Regularización del trazado vial de la calle S6C y 
aprobación del trazado vial de la calle S/N. 3. 
Proyecto vial denominado "Acceso a Quito 
desde los Valles Orientales y construcción del 
puente Guayasamín". 4. Regularización de la 
continuación de la Calle B y Pasaje 1, ubicada 
en el sector Santa María II, parroquia El 
Condado. 5. Modificación del trazado vial de la 
calle Cusúa y la regularización de su 
prolongación, ubicado en el sector Tacuri, de la 
parroquia de Nayón. 6. Regularización del 
trazado vial de la calle Las Gaviotas, ubicado en 
el barrio Mira Quito, de la parroquia de Calderón. 
7. Modificatoria del trazado vial de la calle Telmo 
Vaca (E8U), ubicado en el sector la Cocha de la 
parroquia de Turubamba. 8. Regularización vial 
de las calles San José y Pasaje Oe3C, ubicados 
en el sector San José de la parroquia de 
Pomasqui. 9. Regularización del Trazado vial de 
la Av. Quitumbe Ñan, desde la Av. Guayanay 
Ñan hasta la Av. Quilla Ñan, parroquia 
Quitumbe. 10. Regularización del trazado vial de 
la calle Panecillo, barrió La Cerámica, parroquia 
Tumbaco del Distrito Metropolitano de Quito. 
Catorce proyectos de ordenanza se conocieron 
y debatieron en el seno de la comisión, estos 
son: 1. Proyecto de Ordenanza del Plan 
Especial de la Zona Central de la parroquia de 
Pifo, Reformatoria de la Ordenanza 
Metropolitana No. 037 sancionada el 30 de 
marzo de 2009 que contiene el "Plan Parcial de 
Ordenamiento Territorial de la Zona Aeropuerto 
Parroquias Nororientales". 2. Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Libro 
IV.1 Título V, que corresponde a las Normas 
para la Nomenclatura del Distrito Metropolitano, 
de la Ordenanza Metropolitana No. 001 Código 
Municipal, sancionada el 29 de marzo de 2019. 
3. Proyecto de Ordenanza Reformatoria de la 
Ordenanza Nro. 0163, sancionada el 25 de abril 
de 2017, que aprobó la Urbanización 
Cooperativa de Vivienda La Primavera de los 
Servidores del Ministerio del Ambiente. 4. 
Proyecto de Ordenanza de la Urbanización 
"Nueva Vista Del Sur". 5. Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Derogatoria de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0558 sancionada 
el 09 de mayo del 2014, que aprobó el Proyecto 
Urbano-Arquitectónico Especial ?Plataforma 

N/A



Gubernamental Productiva de los Sectores 
Estratégicos y Empresas Públicas?. 6. Proyecto 
de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a los 
anexos del Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
de la Ordenanza Metropolitana No. 210. 7. 
Proyecto de Ordenanza Modificatoria de la 
Ordenanza Metropolitana No. 0036 de 6 de 
febrero de 2009, modificatoria de las 
Ordenanzas Especiales de Zonificación 018 y 
022 de 14 de octubre de 2005 y 14 de abril de 
2006, respectivamente, referentes a la 
Regulación Vial, los Usos de Suelo y la 
Asignación de Ocupación del Suelo y 
Edificabilidad para el sector de la Mariscal. 8. 
Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Reformatoria del Libro IV del Eje Territorial, Libro 
IV.1 del Uso del Suelo, Título II de la 
regularización de excedentes o diferencias de 
superficies de terreno urbano y rural en el 
Distrito Metropolitano de Quito, provenientes de 
errores de cálculo o de medidas, del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito. 
9. Proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Modificatoria de la Ordenanza No. OT- 001- 
2019- PUOS sancionada el 05 de noviembre de 
2019. 10. Proyecto de Ordenanza de 
designación vial para la Escalinata "Matthias 
Abram", ubicada frente al parque de la parroquia 
de San Marcos. 11. Proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Reformatoria del Libro IV.1 del 
Uso del Suelo, Título I del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito, Capítulo II del Régimen 
General del Uso del Suelo, Sección VI del 
Desarrollo Urbanístico, Parágrafo III Prevención, 
Protección e Implementación, que incorpora 
como Sub Parágrafo I de los Accidentes 
Geográficos, del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito. 12. Proyecto de 
Ordenanza Metropolitana que Reforma la 
Ordenanza No. 284, sancionada el 25 de enero 
de 2019, que aprueba el "Proyecto Urbanístico 
Arquitectónico Especial PUAE San Patricio". 13. 
Proyecto de Ordenanza de designación vial para 
las calles de la parroquia de Pifo. 14. Proyecto 
de Ordenanza Metropolitana Reformatoria del 
Capítulo I de "Valoración Inmobiliaria" del Título 
III "De las Normas para el pago de impuestos" 
del Libro III.5 del Código Municipal del Distrito 
Metropolitano de Quito. Una acreditación para 
ocupar el mecanismo denominado silla vacía, 
por parte de la Organización Moradores 
Intervalles Tramo Interoceánica Ruta Viva, 
durante el conocimiento y debate del proyecto 
de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a los 
anexos del Plan de Uso y Ocupación del Suelo 
de la Ordenanza Metropolitana No. 210. Dos 
mesas de trabajo fueron conformadas con el fin 
de ampliar la solución a los distintos problemas 
existentes en el Distrito Metropolitano de Quito 
relacionados con el ámbito de acción de la 
comisión, siendo la primera referente al 
desarrollo del proyecto de Ordenanza 
Metropolitana que establece los procedimientos 
para la planificación de la vialidad, validación y 
aprobación de trazados viales en el DMQ, 
reformatoria al Capítulo I del Título Primero del 
Libro Cuarto del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, Del Régimen 
Administrativo del Suelo en el Distrito 
Metropolitano de Quito y la segunda respecto a 
la reforma a la Urbanización Tréboles del Sur. 
Treinta y tres comisiones generales fueron 
recibidas y escuchadas en la Comisión de Uso 
de Suelo, ya que el diálogo y comunicación 
directa con mis mandantes ha sido una prioridad 
desde el inicio de mi gestión; entre las más 
relevantes se encuentran: 1. Ing. Gustavo Ruíz, 
Presidente CAPEIPI Tema: Proyecto de 
construcción del Parque Industrial Tecnológico 
de la CAPEIPI. 2. Sra. Sonia Chuqimarca, 
Presidenta del GAD Parroquial de Cumbayá 
Tema: Proyecto de la Estación de Transporte 
Público de Cumbayá. 3. Msc. César Herrera, 
Presidente GAD Tababela Tema: Ampliación de 
las vías, especialmente de la calle Los Vergeles 
y Manzano en la parroquia de Tababela, sector 
El Vergel, según Ordenanza No. 283 del 2019. 
4. Sra. Verónica Ninahualpa Presidenta del 
Barrio Bolaños, Sra. Cinthia Andrade y Sra. 
Maricruz Gonzales, representantes del Comité 
Error Vial Guayasamín. 5. Organizaciones 
Tumbaco Informado e Ilaló Verde Tema: Plan de 
Uso y Gestión del Suelo. 6. Sr. Ricardo Buitrón 
Tema: Normas vigentes, proyectos y decisiones 
en el Valle de Cumbayá y Tumbaco. 7. Ing. José 
Dulbecco. Tema: Alternativa para definir el 
concepto de río, en el Proyecto de Ordenanza 
de Accidentes Geográficos. 8. Sr. Pablo 
Zambrano Albuja, Presidente Ejecutivo de la 
Cámara de Industria y Producción Tema: 
Observaciones de la Cámara de Industria y 
Producción al Plan de Uso y Gestión de Suelo. 



9. Tcnl. José Giovanny Salinas Jiménez, 
Gerente General del Club Social y Deportivo de 
Oficiales de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. Tema: 
Exponer la situación del Club Social y Deportivo 
de Oficiales de la Fuerza Aérea Ecuatoriana. 10. 
Arq. Sergio Bermeo, Director OA-CITYS, 
Observatorio de Arquitectura en Ciudad, 
Tecnología y Sustentabilidad, Universidad 
Central del Ecuador. Tema: Observaciones al 
Plan de Uso y Gestión del Suelo del Distrito 
Metropolitano de Quito. 11. Sra. Roció Bastidas 
y Sr. Maximiliano Donoso, representantes del 
Comité Pro Mejoras del Barrio La Floresta. 
Tema: Presentación de planteamientos que 
permitan cumplir de manera eficiente la 
formulación de la propuesta de Plan Parcial 
Complementario del Barrio La Floresta. 12. Sr. 
Gonzalo Hoyos Bucheli, representante de las 
universidades PUCE, UCE, UISEK, FLACSO 
Tema: Explicación de las aportaciones desde la 
Academia, enmarcados en el proceso 
participativo. Fue aprobado en el seno del 
Concejo Metropolitano de Quito la Ordenanza 
PMDOT-PUGS Nro. 001-2021 QUE APRUEBA 
LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN 
METROPOLITANO DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE USO Y GESTIÓN 
DEL SUELO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO " 

AGENDA DE TURISMO, DEL ARTE Y LA CULTURA ESCUELAS DE FORMACIÓN 
CIUDADANA PARA LA 
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA Y 
LA GOBERNANZA METROPOLITANA 
DE QUITO - PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 
INCLUSIÓN Y DERECHOS 

SE LOGRÓ POSICIONAR 
INTERNACIONALMENTE A LA CIUDAD DE 
QUITO, CON LA XIV EDICIÓN DEL CURSO DE 
ARTE QUITEÑO, EN DONDE ASISTIERON 
MÁS DE 40 REPRESENTANTES DEL CUERPO 
DIPLOMÁTICO, ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Y AGENCIAS DE 
COOPERACIÓN. 

N/A

AGENDA ECONÓMICA, PRODUCTIVA Y 
AMBIENTAL DEL DMQ; PROGRAMA: 
EMBLEMÁTICO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
ESTATUTO AUTONÓMICO DE QUITO 

AMBIENTE: PROYECTO GEOPARQUE 
QUITO: SE HA TRABAJADO PARA 
CONSEGUIR QUE QUITO SEA 
RECONOCIDO POR LA UNESCO CON 
LA DISTINCIÓN DE GEOPARQUES 
MUNDIALES. 

SE DESIGNÓ AL VICEPRESIDENTE Y 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN ESPECIAL. 
SE CONOCIÓ EL INFORME PRESENTADO 
POR PARTE DE LA SECRETARÍA DE 
TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA, SOBRE 
LAS ESTRATEGIAS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE PARQUES 
METROPOLITANOS CONFORME LO 
PREVISTO EN LA RESOLUCIÓN DE 
CONCEJO METROPOLITANO NRO. 099. SE 
CONOCIÓ EL INFORME PRESENTADO POR 
UN REPRESENTANTE DE LA POLICÍA 
NACIONAL SOBRE EL ANTEPROYECTO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE 
ENTRENAMIENTO DEL GOE, EN EL PREDIO 
NO. 5559567, DONADO AL MINISTERIO DE 
GOBIERNO DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN NO. C 099-2020. NOS 
PRESENTARON LA EXPOSICIÓN POR PARTE 
DE UN REPRESENTANTE DEL FRENTE DE 
DEFENSA DEL PARQUE METROPOLITANO 
DE CUMBAYÁ, REFERENTE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UN CUARTEL DEL GOE 
EN EL PREDIO NO. 5559567. NOS 
PRESENTARON POR PARTE DE LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y 
VIVIENDA, EL INFORME DEL SISTEMA DE 
PARQUES METROPOLITANOS ACTUALES Y 
PROPUESTOS. NOS INFORMARON DEL 
ESTADO DE SITUACIÓN DEL PROYECTO 
GEOPARQUE QUITO. NOS PRESENTARON 
LOS ACUERDOS SUSCRITOS CON 
UNIVERSIDADES Y CANCILLERÍA. NOS 
PRESENTARON LAS PLANTILLAS 
UTILIZADAS PARA EL LEVANTAMIENTO DE 
INFORMACIÓN EN TERRITORIO, DE LOS 
TÉCNICOS DE DIFERENTES INSTITUCIONES 
MUNICIPALES. 

N/A

AGENDA URGENTE DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO 

MOVILIDAD: PROYECTO DE 
ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA PLANIFICACIÓN DE LA 
VIALIDAD, VALIDACIÓN Y 
APROBACIÓN DE TRAZADOS VIALES 
EN EL DMQ, REFORMATORIA AL 
CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO 
DEL LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, DEL 
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL 
SUELO EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO

SE CONFORMARON DOS MESAS DE 
TRABAJO CON EL FIN DE AMPLIAR LA 
SOLUCIÓN A LOS DISTINTOS PROBLEMAS 
EXISTENTES EN EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 
RELACIONADOS CON EL ÁMBITO DE 
ACCIÓN DE LA COMISIÓN DE USO DE 
SUELO, SIENDO LA PRIMERA REFERENTE 
AL DESARROLLO DEL PROYECTO DE 
ORDENANZA METROPOLITANA QUE 
ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS PARA 
LA PLANIFICACIÓN DE LA VIALIDAD, 
VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE TRAZADOS 
VIALES EN EL DMQ, REFORMATORIA AL 
CAPÍTULO I DEL TÍTULO PRIMERO DEL 
LIBRO CUARTO DEL CÓDIGO MUNICIPAL 
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL 
SUELO EN EL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO Y LA SEGUNDA RESPECTO A LA 
REFORMA A LA URBANIZACIÓN "TRÉBOLES 
DEL SUR". 

N/A



AGENDA ECONÓMICA, PRODUCTIVA Y 
AMBIENTAL DEL DMQ. PROGRAMA: SISTEMA DE 
COMPETITIVIDAD DEL DMQ 

FISCALIZAR LAS ACCIONES 
TOMADAS POR LAS DIFERENTES 
ENTIDADES MUNICIPALES 

SE REALIZARON RECORRIDOS Y VISITAS 
TÉCNICAS PARA CONOCER LAS 
REALIDADES DE LOS DIFERENTES 
SECTORES SIENDO LAS MÁS DESTACADAS: 
1. INSPECCIÓN AL DENOMINADO 
“CENIZARIO DE URKUPAMBA” EN EL BARRIO 
DE TUNASPAMBA.2. INSPECCIONES A LOS 
TRAZADOS VIALES DEL SECTOR SANTA 
LUCÍA, ESTACIÓN DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE CUMBAYÁ Y VISITA AL PUAE 
SAN PATRICIO EN EL SECTOR DE 
CUMBAYÁ. 

N/A

AGENDA ECONÓMICA, PRODUCTIVA Y 
AMBIENTAL DEL DMQ. PROGRAMA: 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LA 
COMPETITIVIDAD 

FISCALIZACIÓN: CUMPLIMIENTO DE 
FACULTADES DE FISCALIZACIÒN DE 
LOS ACTOS PÙBLICOS COMO LO 
MANDA EL LITERAL D) DEL 
ARTÌCULO 88 DEL COOTAD 

"SIENDO LA TAREA DE FISCALIZACIÓN UNA 
DE LAS MÁS IMPORTANTES OBLIGACIONES 
DE LOS CONCEJALES METROPOLITANOS: 
SOLICITÉ UN INFORME DETALLADO A LOS 
SECRETARIOS DE AMBIENTE Y 
TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA DEL GAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Y ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO 
ESPEJO, RESPECTO AL CEMENTERIO DE LA 
PARROQUIA RUMIPAMBA, SECTOR 
URCUPAMBA, UBICADO EN EL PREDIO NO. 
5785206. SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL 
DE LA EMGIRS-EP, UN INFORME 
DETALLADO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL RELLENO SANITARIO EL 
INGA E INFORME TÉCNICO DE LA 
SITUACIÓN ACTUAL DE LOS LIXIVIADOS, 
PARTICULARMENTE DEL CUBETO NRO. 9B. 
SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL DE EP 
EMSEGURIDAD, UN INFORME DETALLADO 
DE LA ADQUISICIÓN DE LAS CÁMARAS DE 
VÍDEO DE SEGURIDAD, IMPLEMENTADAS 
EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. SOLICITÉ A LOS GERENTES DE LAS 
EMPRESAS: EPMMOP, EPMTPQ, EMASEO, 
EMRASTRO, EMGIRS-EP, EPMAPS, EPMSA, 
EMSEGURIDAD, EP METRO DE QUITO, EPM 
GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO; A LOS 
SECRETARIOS DE: AMBIENTE, 
COMUNICACIÓN, CULTURA, SECRETARIA 
GENERAL DE COORDINACIÓN TERRITORIAL 
Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, EDUCACIÓN, 
RECREACIÓN Y DEPORTE, SECRETARIA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD, SALUD, MOVILIDAD, 
INCLUSIÓN SOCIAL, SEGURIDAD Y 
GOBERNABILIDAD, TERRITORIO, HÁBITAT Y 
VIVIENDA Y SECRETARIA DE 
PLANIFICACIÓN DEL GAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, UN INFORME 
SI EXISTEN PEDIDOS REALIZADOS POR EL 
SEÑOR SEBASTIÁN YUNDA YUNDA Y LA 
RESPECTIVA CONTESTACIÓN DADA A LOS 
MISMOS. SOLICITÉ AL SUPERVISOR 
METROPOLITANO (E) DEL GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, UN 
INFORME DETALLADO DE LAS 
INSPECCIONES REALIZADAS A LAS 
PARROQUIAS DE YARUQUÍ (OYAMBARO Y 
OYAMBARILLO), PIFO, TABABELA Y EL 
QUINCHE, SOBRE LOS ANUNCIOS DE 
VENTAS DE TERRENOS, CON LOTES 
MENORES A LO PERMITIDO EN EL PLAN DE 
USO Y GESTIÓN DE SUELO. SOLICITÉ AL 
SUPERVISOR METROPOLITANO DEL GAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
SE REALICE EL CONTROL A LAS VALLAS Y 
CUALQUIER OTRO TIPO DE PUBLICIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN REFERENTE AL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO DENOMINADO 
BOTANIQO. SOLICITÉ A LOS SECRETARIOS 
DE: AMBIENTE Y TERRITORIO, HÁBITAT Y 
VIVIENDA DEL GAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, UN INFORME 
DETALLADO SOBRE LA QUEBRADA 
MONJAS, SECTOR SAN PATRICIO DE 
CUMBAYÁ. SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL 
DE LA EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO, 
COPIAS CERTIFICADAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITARON LA 
REMEDIACIÓN AMBIENTAL Y 
GARANTIZARON QUE SE PODÍA LEVANTAR 
LA PROHIBICIÓN DE CONSUMO DE AGUA EN 
EL NORTE DE LA CIUDAD Y LAS 
PARROQUIAS ORIENTALES, LUEGO DEL 
ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VÍA PIFO 
"PAPALLACTA." 

N/A

CUMPLIMIENTO DE FUNCIONES,  ATRIBUCIONES O COMPETENCIAS DE  LA 
AUTORIDAD:



FUNCIONES ATRIBUÍDAS POR LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS 
PARA CUMPLIR CON LAS FUNCIONES 
A SU CARGO

PRINCIPALES RESULTADOS ALCANZADOS EN 
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES

OBSERVACIONES

INTERVENIR CON VOZ Y VOTO EN LAS 
SESIONES Y DELIBERACIONES DEL CONCEJO 
MUNICIPAL 

DESDE ENERO A DICIEMBRE DE 
2021, HE ASISTIDO A 73 SESIONES 
DE CONCEJO METROPOLITANO QUE 
CORRESPONDE AL 100 POR CIENTO 
DE LAS SESIONES REALIZADAS 

EN EL EJERCICIO DE MIS FUNCIONES 
APROBÉ 68 ORDENANZAS Y 204 
RESOLUCIONES CONOCIDAS POR EL 
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO, 
APORTANDO CON ARGUMENTOS 
JURÍDICOS, LA MAYORÍA FUERON 
ACOGIDAS. 

N/A

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL 

DELEGACIONES DEL CONCEJO 
METROPOLITANO: MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PUBLICAS. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS: SE 
CONOCIÓ EL INFORME ANUAL 2020 DE LA 
GERENCIA DE LA EMPRESA. SE CONOCIÓ 
EL INFORME RESPECTO DE LA SITUACIÓN 
FINANCIERA Y OPERATIVA DE LA ENTIDAD. 
SE CONOCIÓ LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
LOS PROCESOS QUE EL DIRECTORIO 
DISPUSO SE SOLICITE LA PRÁCTICA DE 
ACCIONES DE CONTROL A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 

A PARTIR DEL 19 DE MAYO DE 
2019 HASTA EL 22 DE 
OCTUBRE DEL 2021 EL 
CONCEJO METROPOLITANO 
ME DESIGNÓ COMO MIEMBRO 
DEL DIRECTORIO 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE RASTRO. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
RASTRO: CONOCIMOS EL INFORME DE LA 
SITUACIÓN Y PAGO DE LA JUBILACIÓN 
PATRONAL DE LOS TRABAJADORES 
EMRAQ-EP. CONOCIMOS Y EVALUAMOS EL 
CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA 
AMBIENTAL. CONOCIMOS EL INFORME DE 
LA GESTIÓN ANUAL 2020 DE LA EMRAQ-EP 

HASTA EL 16 DE ABRIL DE 
2021, POR DELEGACIÓN DEL 
SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO DE QUITO, 
EJERCÍ MIS FUNCIONES DE 
PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
REPRESENTANTE A LA JUNTA DE 
ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
ELÉCTRICA QUITO S.A. 

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
ELÉCTRICA: SE CONOCIÓ LA 
ACTUALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO 
2018-2021. SE CONOCIÓ EL PLAN DE 
NEGOCIOS. SE APROBÓ LA PROFORMA 
PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 

HASTA EL 16 DE ABRIL DE 
2021, POR DELEGACIÓN DEL 
SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO DE QUITO, 
EJERCÍ MIS FUNCIONES DE 
PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
CONSEJERO PROVINCIAL DE 
PICHINCHA 

CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA: 
ASISTÍ A 9 SESIONES EN LAS CUALES SE 
APROBARON 3 RESOLUCIONES Y 5 
ORDENANZAS. 

HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2021, POR DELEGACIÓN 
DEL SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO DE QUITO, 
EJERCÍ MIS FUNCIONES DE 
CONSEJERO PROVINCIAL DE 
PICHINCHA 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO EMPRESA 
PUBLICA METROPOLITANA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y 
GESTION DE ZONAS FRANCAS Y 
REGIMENES ESPECIALES 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS Y GESTIÓN 
DE ZONAS FRANCAS Y REGÍMENES 
ESPECIALES: SE CONOCIÓ EL INFORME 
DEL GERENTE GENERAL DE LA ENTIDAD. 
SE APROBÓ LA REFORMA 
PRESUPUESTARIA. SE AUTORIZÓ AL 
GERENTE GENERAL LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE SEGURIDAD DEL 
AEROPUERTO INTERNACIONAL MARISCAL 
SUCRE. 

A PARTIR DE 22 DE OCTUBRE 
DE 2021, POR DELEGACIÓN 
DEL SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO, EJERCÍ MIS 
FUNCIONES DE PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE 
LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE RASTRO. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
RASTRO: CONOCIMOS LAS ESTADÍSTICAS 
DE FAENAMIENTO CORRESPONDIENTES A 
LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021. NOS 
INFORMARON SOBRE EL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL Y LICENCIA MABIO. EL 
GERENTE GENERAL NOS PRESENTÓ EL 
PROYECTO DE ASOCIATIVIDAD PARA LA 
OPERACIÓN DEL CENTRO DE 
FAENAMIENTO “CAMAL METROPOLITANO” Y 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
CÁRNICOS. APROBAMOS EL PLAN 
OPERATIVO ANUAL Y EL PRESUPUESTO DE 
LA ENTIDAD, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022. APROBAMOS EL PLAN ESTRATÉGICO 
DE LA EMPRESA. 

A PARTIR DE 22 DE OCTUBRE 
DE 2021, POR DELEGACIÓN 
DEL SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO, EJERCÍ MIS 
FUNCIONES DE PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA 
DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS: SE 
CONOCIÓ EL INFORME ANUAL 2020 DE LA 
GERENCIA DE LA EMPRESA. SE CONOCIÓ 
EL INFORME RESPECTO DE LA SITUACIÓN 
FINANCIERA Y OPERATIVA DE LA ENTIDAD. 
SE CONOCIÓ LA SITUACIÓN ACTUAL DE 
LOS PROCESOS QUE EL DIRECTORIO 
DISPUSO SE SOLICITE LA PRÁCTICA DE 
ACCIONES DE CONTROL A LA 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO. 

A PARTIR DE 22 DE OCTUBRE 
DE 2021, POR DELEGACIÓN 
DEL SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO, EJERCÍ MIS 
FUNCIONES DE PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
USO SUELO. 

COMISIÓN DE USO DE DE SUELO: SE 
CONVOCÓ A 42 SESIONES, 35 ORDINARIAS 
Y 7 EXTRAORDINARIAS, EN LAS CUALES SE 
EMITIERON 57 RESOLUCIONES. SE 
TRAMITARON 10 TRAZADOS VIALES, 56 
PARTICIONES JUDICIALES Y 
EXTRAJUDICIALES. 1 PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, 14 PROYECTOS DE ORDENANZA, 
33 COMISIONES GENERALES, 1 
ACREDITACION PARA OCUPAR EL 
MECANISMO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DENOMINADO SILLA VACIA. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE USO DE SUELO DESDE EL 
17 DE MAYO DE 2019 HASTA 
EL 19 DE OCTUBRE DE 2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
USO SUELO. 

FUE APROBADO EL PLAN DE USO Y 
GESTION DE SUELO EN EL SENO DEL 
CONCEJO METROPOLITANO, MEDIANTE 
ORDENANZA PMDOT-PUGS NO. 001-2021. 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE USO DE SUELO DESDE EL 
17 DE MAYO DE 2019 HASTA 
EL 19 DE OCTUBRE DE 2021 



INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA. 

COMISION DE HÁBITAT Y VIVIENDA: ASISTÍ 
A 11 SESIONES ORDINARIAS Y 2 SESIONES 
EXTRAORDINARIAS, EN LAS CUALES SE 
APROBÓ EL PROYECTO DE ORDENANZA 
SUSTITUTIVA DEL LIBRO IV.5 DE LA 
VIVIENDA Y HÁBITAT, TÍTULO I DE LA 
PROMOCIÓN DE SUELO Y VIVIENDA NUEVA 
DE INTERÉS SOCIAL DEL CÓDIGO 
MUNICIPAL. 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
HÁBITAT Y VIVIENDA DESDE 
EL 17 DE MAYO DE 2019 
HASTA EL 19 DE OCTUBRE DE 
2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA: ASISTÍ A 12 SESIONES 
ORDINARIAS, 1 SESIÓN EXTRAORDINARIA Y 
3 SESIONES CONJUNTAS. SE EMITIERON 11 
RESOLUCIONES. 

VICEPRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA DESDE EL 17 
DE MAYO DE 2019 HASTA EL 
19 DE OCTUBRE DE 2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE USO 
DE SUELO 

COMISIÓN DE USO DE DE SUELO: COMO 
MIEMBRO DE LA COMISIÓN ASISTÍ A 7 
SESIONES, 5 ORDINARIAS Y 2 
EXTRAORDINARIAS, EN LAS CUALES SE 
EMITIERON 7 PROYECTOS DE ORDENANZA, 
SE TRAMITARON 7 TRAZADOS VIALES, 21 
PARTICIONES JUDICIALES., 5 
PRESCRIPCIONES EXTRAORDINARIAS DE 
DOMINIO. 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
USO DE SUELO DESDE EL 19 
DE OCTUBRE DEL 2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL: ASISTÍ A 3 SESIONES 
ORDINARIAS Y 1 SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
DONDE SE TRATARON 12 PROYECTOS DE 
ORDENANZA 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
DESDE EL 19 DE OCTUBRE 
DEL 2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
CODIFICACIÓN LEGISLATIVA 

COMISION DE CODIFICACION LEGISLATIVA: 
ASISTÍ A 2 SESIONES ORDINARIAS, 4 
SESIONES EXTRAORDINARIAS Y 1 
COMISIÓN ESPECIAL 

MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE 
CODIFICACIÓN LEGISLATIVA 
DESDE EL 19 DE OCTUBRE 
DEL 2021 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO Y FIESTAS 

COMO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
TURISMO Y FIESTAS CONVOQUÉ A 6 
SESIONES SIENDO ESTAS 5 SESIONES 
ORDINARIAS Y 1 SESIÓN EXTRAORDINARIA, 
EN LAS CUALES SE EMITIERON 19 
RESOLUCIONES Y SE CONFORMARON 4 
COMISIONES GENERALES 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DE TURISMO Y FIESTAS 
DESDE EL 19 DE OCTUBRE 
DEL 2021 

PRESENTAR PROYECTOS DE ORDENANZAS 
CANTONALES, EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL. 

INICIATIVA LEGISLATIVA DE ACUERDO AL LITERAL B) DEL ARTÌCULO 
58 DEL CÒDIGO ORGÀNICO DE 
ORGANIZACIÒN TERRITORIAL, AUTONOMÌA 
Y DESCENTRALIZACIÒN Y EN 
CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 12 Y 
13 DE LA RESOLUCIÓN SOBRE EL 
DESARROLLO Y ORGANIZACIÒN DE LAS 
SESIONES Y LOS DEBATES, EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE FISCALIZACIÒN, LA 
COORDINACIÒN ENTRE EL CONCEJO Y EL 
EJECUTIVO DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO Y EL CÒDIGO DE ÈTICA DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONCEJO 
METROPOLITANO, NO. C 074 DEL 8 DE 
MARZO DE 2016 ASUMÍ LA INICIATIVA DE 3 
PROYECTOS DE ORDENANZA 

N/A

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL 

DELEGACIONES DEL CONCEJO 
METROPOLITANO: MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO DEL FONDO DE 
INVERSIÓN QUITO SOLIDARIO. 

FONDO DE INVERSIÓN QUITO SOLIDARIO: 
SE CONOCIÓ LA RESOLUCIÓN DE LA 
DECISIÓN DEL CONCEJO: R. NO. C 089-2020. 
SE CONOCIÓ EL CUMPLIMIENTO AL ART. 1 
DE LA RESOLUCIÓN NO. C 106 DEL 11 DE 
ABRIL DE 2015. 

A PARTIR DEL 19 DE MAYO DE 
2019 HASTA EL 22 DE 
OCTUBRE DEL 2021 EL 
CONCEJO METROPOLITANO 
ME DESIGNÓ COMO MIEMBRO 
DEL DIRECTORIO 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL CONCEJO 
METROPOLITANO: CORPORACIÓN 
DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
CONQUITO 

EN LA CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA CONQUITO, EN EL CUAL NO 
TENGO VOTO PERO SI VOZ, DESDE EL 22 
DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021 QUE 
FUI DESIGNADO, NO HUBO 
CONVOCATORIAS A DIRECTORIOS

A PARTIR DEL 22 DE OCTUBRE 
DEL 2021 EL CONCEJO 
METROPOLITANO ME 
DESIGNÓ COMO MIEMBRO 
DEL DIRECTORIO 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
DELEGADO A LA ASAMBLEA DE 
QUITO 

ASAMBLEA DE QUITO: DESDE ENERO 
HASTA EL 16 DE ABRIL DE 2021, NO HUBO 
CONVOCATORIAS A DIRECTORIO. 

HASTA EL 16 DE ABRIL DE 
2021, POR DELEGACIÓN DEL 
SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO DE QUITO, 
EJERCÍ MIS FUNCIONES DE 
PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO: 
DELEGADO A LA ASAMBLEA DE 
QUITO 

ASAMBLEA DE QUITO: SE CONOCIERON LAS 
PRIORIDADES DE GASTO RECOGIDAS 
DESDE LAS UNIDADES BÁSICAS DE 
PARTICIPACIÓN PARA LACONSTRUCCIÓN 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
2022, EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 238 
DEL CÓDIGO ORGÁNICODE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. SE DEFINIERON LAS 
PRIORIDADES ANUALES DE INVERSIÓN EN 
FUNCIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DEL PLAN 
DE DESARROLLO YDE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
2022, EN CUMPLIMIENTO ALARTÍCULO 238 
DEL CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN 
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 
DESCENTRALIZACIÓN. SE CONOCIÓ EL 
ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO PARA EL 
EJERCICIO ECONÓMICO 2022. 

PRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA DE QUITO DESDE 
EL 01 DE OCTUBRE DE 2021 



INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE METROPOLITANO DE 
QUITO. PRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA Y DIRECTORIO DE LA 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA 
CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 
SE CONOCIÓ Y APROBÓ LA REFORMA DEL 
PLAN OPERATIVO ANUAL POA 2021. SE 
CONOCIÓ EL ?ACTA DE FINIQUITO Y 
LIQUIDACIÓN DE OBLIGACIONES DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL MDMQ-SGP-2020-01 
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y LA 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DE QUITO. 

A PARTIR DE 22 DE OCTUBRE 
DE 2021, POR DELEGACIÓN 
DEL SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO, EJERCÍ MIS 
FUNCIONES DE PRESIDENTE 
DEL DIRECTORIO Y 
ASAMBLEA 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; Y, 

DELEGACIONES DEL SEÑOR 
ALCALDE METROPOLITANO DE 
QUITO. PRESIDENTE DE LA 
ASAMBLEA Y DIRECTORIO DE LA 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA 
CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO:SE CONOCIÓ Y APROBÓ EL INFORME 
DE GESTIÓN 2020 DEL DIRECTOR 
EJECUTIVO. SE CONOCIÓ Y APROBÓ EL 
PLAN OPERATIVO ANUAL 2021. SE 
CONOCIÓ Y APROBÓ LA ESCALA SALARIAL 
DE FUNCIONARIOS. SE CONOCIÓ EL 
INFORME DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SOBRE LOS SIGUIENTES ACUERDOS DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL 
SUSCRITOS CON: 1. CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA CÁMARA PROVINCIAL DE 
TURISMO DE PICHINCHA (CAPTUR) Y LA 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 
2. CONVENIO INTERINSTITUCIONAL DE 
COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO 
METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN 
URBANA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO Y LA CORPORACIÓN INSTITUTO 
DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 3. CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INTERNACIONALES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y LA 
CORPORACIÓN DE INVESTIGACIONES 
INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 4. CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA ASOCIACIÓN DE 
MUNICIPALIDADES ECUATORIANAS, LA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO HÁBITAT Y 
VIVIENDA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO Y LA CORPORACIÓN INSTITUTO 
DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 5. CONVENIO 
INTERINSTITUCIONAL DE COOPERACIÓN 
ENTRE LA SECRETARÍA DE TERRITORIO 
HÁBITAT Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y LA 
CORPORACIÓN INSTITUTO DE LA CIUDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

HASTA EL 16 DE ABRIL DE 
2021, POR DELEGACIÓN DEL 
SEÑOR ALCALDE 
METROPOLITANO DE QUITO, 
EJERCÍ MIS FUNCIONES DE 
PRESIDENTE 

INTERVENIR EN EL CONSEJO CANTONAL DE 
PLANIFICACIÓN Y EN LAS COMISIONES, 
DELEGACIONES Y REPRESENTACIONES QUE 
DESIGNE EL CONCEJO MUNICIPAL; 

DELEGACIONES CONCEJO 
METROPOLITANO: MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO DE LA EMPRESA 
PÚBLICA DE GESTIÓN DE DESTINO 
TURÍSTICO - QUITO TURISMO. 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DE DESTINO TURÍSTICO - QUITO 
TURISMO: ASISTÍ A 2 SESIONES 
ORDINARIAS EN LAS CUALES SE APROBÓ 
EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD. 

A PARTIR DE 29 DE OCTUBRE 
DE 2021, EL CONCEJO 
METROPOLITANO ME 
NOMBRÓ MIEMBRO DEL 
DIRECTORIO SUPLENTE. AL 
SER LA CONCEJAL LUZ ELENA 
COLOMA, PRESIDENTA Y 
MIEMBRO DEL DIRECTORIO 
POR DELEGACIÓN DEL 
ALCALDE Y DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO, 
TUVE QUE PARTICIPAR COMO 
MIEMBRO DEL DIRECTORIO. 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL DE 
LA EMPRESA PÚBLICA 
METROPOLITANA DE AGUA POTABLE 
Y SANEAMIENTO, COPIAS 
CERTIFICADAS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE ACREDITARON 
LA REMEDIACIÓN AMBIENTAL Y 
GARANTIZARON QUE SE PODÍA 
LEVANTAR LA PROHIBICIÓN DE 
CONSUMO DE AGUA EN EL NORTE 
DE LA CIUDAD Y LAS PARROQUIAS 
ORIENTALES, LUEGO DEL 
ACCIDENTE OCURRIDO EN LA VÍA 
PIFO – PAPALLACTA. 

FECHA: 26 AGOSTO 2021 OFICIO: EPMAPS-
0163-2021 REMITIDO POR: ING. LUIS 
MEDINA, GERENTE GENERAL EPMAPS 

N/A

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ UN INFORME DETALLADO 
A LOS SECRETARIOS DE AMBIENTE 
Y TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
DEL GAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO Y 
ADMINISTRADORA ZONAL EUGENIO 
ESPEJO, RESPECTO AL 
CEMENTERIO DE LA PARROQUIA 
RUMIPAMBA, SECTOR URCUPAMBA, 
UBICADO EN EL PREDIO NO. 
5785206. 

FECHA: 02 FEBRERO DE 2021 OFICIO: STHV-
DMGT-2021-0373-O REMITIDO POR: ING. 
DARIO VIDAL GUDIÑO CARVAJAL, 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
TERRITORIAL. 12 DE FEBRERO DE 2021 
OFICIO NO. GADDMQ-SA-2021-0178-O 
REMITIDO POR: MGS. JUAN CARLOS AVILÉS 
AGUIRRE, SECRETARIO DE AMBIENTE. 

N/A 



FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL DE 
LA EMGIRS-EP, UN INFORME 
DETALLADO DEL PLAN DE MANEJO 
AMBIENTAL DEL RELLENO 
SANITARIO EL INGA E INFORME 
TÉCNICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
DE LOS LIXIVIADOS, 
PARTICULARMENTE DEL CUBETO 
NRO. 9B. 

FECHA: 02 FEBRERO DE 2021 OFICIO: STHV-
DMGT-2021-0373-O REMITIDO POR: ING. 
DARIO VIDAL GUDIÑO CARVAJAL, 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN 
TERRITORIAL 

N/A 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ AL GERENTE GENERAL DE 
EP EMSEGURIDAD, UN INFORME 
DETALLADO DE LA ADQUISICIÓN DE 
LAS CÁMARAS DE VÍDEO DE 
SEGURIDAD, IMPLEMENTADAS EN EL 
DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO. 

FECHA: 01 ABRIL DE 2021 OFICIO: EMS-GG-
2021-0328-O REMITIDO POR: ING. ADRIAN 
HARO HARO, GERENTE GENERAL DE EP 
EMSEGURIDAD 

N/A 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ A LOS GERENTES DE LAS 
EMPRESAS: EPMMOP, EPMTPQ, 
EMASEO, EMRASTRO, EMGIRS-EP, 
EPMAPS, EPMSA, EMSEGURIDAD, EP 
METRO DE QUITO, EPM GESTIÓN DE 
DESTINO TURÍSTICO; A LOS 
SECRETARIOS DE: AMBIENTE, 
COMUNICACIÓN, CULTURA, 
SECRETARIA GENERAL DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 
EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y 
DEPORTE, SECRETARIA DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVIDAD, SALUD, 
MOVILIDAD, INCLUSIÓN SOCIAL, 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD, 
TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA Y 
SECRETARIA DE PLANIFICACIÓN DEL 
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, UN INFORME SI EXISTEN 
PEDIDOS REALIZADOS POR EL 
SEÑOR SEBASTIÁN YUNDA YUNDA Y 
LA RESPECTIVA CONTESTACIÓN 
DADA A LOS MISMOS. 

FECHA: 21 ABRIL DE 2021 OFICIO: 0011-
EPMMOP-SG-2021-OF, REMITIDO POR: DR. 
SIDDHARTHA MARTINEZ, SECRETARIO 
GENERAL DE EPMMOP. FECHA: 21 DE ABRIL 
2021 OFICIO: EMASEO-GG-2021-0180-OF, 
REMITIDO POR: ECON. YOLANDA GAETE, 
GERENTE GENERAL EP EMASEO. FECHA 21 
ABRIL 2021, OFICIO: EPMR-2021-0114-M, 
REMITIDO POR: ECON. MARIA FERNANDA 
GUILLEN, GERENTE GENERAL EP RASTRO. 
FECHA: 24 ABRIL 2021, OFICIO: EMGIRS-EP-
GGE-2021-0258-O, REMITIDO POR: ESPC. 
MARIA GABRIELA DÁVILA, GERENTE 
GENERAL EMGIRS-EP. FECHA: 24 ABRIL 
2021. MEMORANDO: EPMAPS-0008-2021, 
REMITIDO POR.: MGS. JUAN PABLO 
ESPINOSA, GERENTE GENERAL EPMAPS. 
FECHA: 29 ABRIL 2021 OFICIO NRO. EPMMQ-
GG-2021-0551-O, REMITIDO POR: ABG. 
ANDREA CRISTINA FLORES, GERENTE 
GENERAL EP METRO. FECHA: 23 ABRIL 2021 
OFICIO: EPMGDT-GG-2021-0358 REMITIDO 
POR: MGS. CARLA CARDENAS GERENTE 
GENERAL EMPRESA PUBLICA 
METROPOLITANA DE GESTION DE DESTINO 
TURÍSTICO. FECHA: 20 ABRIL 2021 OFICIO : 
EMS-GG-2021-0428-O REMITIDO POR: 
ADRIAN HARO HARO,GERENTE GENERAL 
DE LA EP SEGURIDAD. FECHA: 26 ABRIL 
2021, OFICIO: GADDMQ-SA-2021-0503-O 
REMITIDO POR: MGS. JUAN CARLOS 
AVILÉS, SECRETARIO DE AMBIENTE. 
FECHA: 20 ABRIL 2021 OFICIO: GADDMQ-
SECU-2021-0400-O REMITIDO POR: MGS. 
DIEGO CARRERA SECRETARIO DE 
CULTURA. FECHA: SM-2021-0928 REMITIDO 
POR: LCDO. GUILLERMO ABAD, 
SECRETARIO DE MOVILIDAD. FECHA: 20 
ABRIL 2021 OFICIO: GADDMQ-SGP-2021-0089
-M, REMITIDO POR: ING. LENIN MUÑOZ, 
SECRETARIO GENERAL DE PLANIFICACIÓN. 
FECHA: 22 ABRIL 2021 OFICIO: GADDMQ-
SGSG-2021-1014-O REMITIDO POR: ING. 
CÉSAR DÍAZ, SECRETARIO GENERAL DE 
SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD. FECHA: 29 
ABRIL 2021, OFICIO: STHV-2021-0425-O 
REMITIDO POR: ARQ. IVÁN TAPIA. 
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBIT Y 
VIVIENDA. FECHA: 29 ABRIL2021 OFICIO: 
GADDMQ-SERD-2021-00572-M REMITIDO 
POR: MGS. INÉS MARTÍNEZ, SECRETARIA 
DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE. 
FECHA: 23 ABRIL 2021 OFICIO: EPMSA-GG-
2021-0248- OF REMITIDO POR: MGS. 
SANDRO RUIZ. GERENTE GENERAL EMPSA. 

N/A 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ AL SUPERVISOR 
METROPOLITANO (E) DEL GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, UN INFORME DETALLADO DE 
LAS INSPECCIONES REALIZADAS A 
LAS PARROQUIAS DE YARUQUÍ 
(OYAMBARO Y OYAMBARILLO), PIFO, 
TABABELA Y EL QUINCHE, SOBRE 
LOS ANUNCIOS DE VENTAS DE 
TERRENOS, CON LOTES MENORES A 
LO PERMITIDO EN EL PLAN DE USO Y 
GESTIÓN DE SUELO. 

FECHA: 12 MAYO 2021 OFICIO: EMS-GG-2021
-0548-O REMITIDO POR: ING. ADRIAN HARO, 
GERENTE GENERAL EP EMSEGURIDAD. 

N/A 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ AL SUPERVISOR 
METROPOLITANO DEL GAD DEL 
DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, SE REALICE EL CONTROL A 
LAS VALLAS Y CUALQUIER OTRO 
TIPO DE PUBLICIDAD DE 
COMERCIALIZACIÓN REFERENTE AL 
PROYECTO CONSTRUCTIVO 
DENOMINADO BOTANIQO. 

FECHA: 13 JULIO 2021 OFICIO: GADDMQ-
AMC-SMC-2021-1027-O REMITIDO POR: AB. 
MARTÍN ENRÍQUEZ, SUPERVISOR 
METROPOLITANO AMC 

N/A 

FISCALIZAR LAS ACCIONES DEL EJECUTIVO 
CANTONAL DE ACUERDO CON EL COOTAD Y LA 
LEY 

SOLICITÉ A LOS SECRETARIOS DE: 
AMBIENTE Y TERRITORIO, HÁBITAT Y 
VIVIENDA DEL GAD DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO, UN 
INFORME DETALLADO SOBRE LA 
QUEBRADA MONJAS, SECTOR SAN 
PATRICIO DE CUMBAYÁ. 

SIN OFICIO DE RESPUESTA N/A



CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PONGA SI O NO MEDIOS DE VERIFICACIÓN

TRIBUTARIAS SI http://https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-
linea/SriDeclaracionesWeb/ConsultaImpuestoRenta/Consult
as/consultaImpuestoRenta

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

PROPUESTAS RESULTADOS

INICIATIVA LEGISLATIVA 3 

PROYECTOS DE ORDENANZA TRATADOS EN LA COMISIÓN DE USO DE SUELO Y 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

34 

TRAZADOS VIALES 17 

PARTICIONES JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES 77 

COMISIONES GENERALES 37 

PRESCRIPCIONES EXTRAORDINARIAS DE DOMINIO 6 

COMISIONES ESPECIALES 1 

OFICIOS DE FISCALIZACION 35 

PROPUESTAS DE ACCIONES DE LEGISLACIÓN, FISCALIZACIÓN, POLÍTICA PÚBLICA:

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CABILDO POPULAR SI https://drive.google.com/drive/folders/1TBVJs5Ulox24sWeeW2yFusko8BrVZuoF

OTROS SI https://drive.google.com/drive/folders/16Wt6ypGE-NrSsmTyhW-E1mpJH35HxTfH?
usp=sharing

ASAMBLEA LOCAL SI https://drive.google.com/drive/folders/1TBVJs5Ulox24sWeeW2yFusko8BrVZuoF 

AUDIENCIA PÚBLICA SI https://drive.google.com/drive/folders/1TBVJs5Ulox24sWeeW2yFusko8BrVZuoF

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL SI https://drive.google.com/drive/folders/1TBVJs5Ulox24sWeeW2yFusko8BrVZuoF

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

SE REFIERE AL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS QUE HAN IMPLEMENTADO EN EL EJERCICIO DE SU DIGNIDAD

LA RENDICIÓN DE CUENTAS SE REALIZÓ EL 29 DE ABRIL DE 2022, DE FORMA PRESENCIAL, EN LA SALA DE USO MÚLTIPLE DEL BARRIO SAN JOSÉ DE MORÁN - 
CALDERÓN, CON LA ASISTENCIA DE 88 PERSONAS, FUE TAMBIÉN TRANSMITIDO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE FACEBOOK LIVE, FUE 12 VECES COMPARTIDO, 
168 REACCIONES Y 15 COMENTARIOS. LA RENDICIÓN DE CUENTAS TUVO UNA DURACIÓN DE 2 HORAS , EL VIDEO SE PUEDE VERIFICAR EN LA PÁGINA DE 
FACEBOOK RENÉ BEDÓN CONCEJAL DE QUITO HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/DRIVE/FOLDERS/16WT6YPGE-NRSSMTYHW-E1MPJH35HXTFH?USP=SHARING 

RENDICIÓN DE CUENTAS:

PRINCIPALES APORTES CIUDADANOS RECIBIDOS EN EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

EL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS NOS PERMITE GENERAR UNA RELACIÓN DE DOBLE VÍA ENTRE LA CIUDADANÍA Y LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS A 
TRAVÉS DE MECANISMOS Q PERMITEN HACER TRANSPARENTE ESTA ADMINISTRACIÓN, POR TANTO SE RECIBIERON LOS APORTES QUE REALIZÓ LA CIUDADANÍA, 
DESTACANDO LOS SIGUIENTES: 1) SR. CARLOS ALFREDO CRIOLLO SANTAMARÍA: ¿CON LA APROBACIÓN DE LAS NUEVAS NORMATIVAS PARA QUITO SE HA 
CONTEMPLADO O SE ESTÁ CONTEMPLANDO NUEVOS PROCEDIMIENTOS O REQUISITOS PARA ACCEDER AL PROCESO DE REGULACIÓN DE BARRIOS? 2) SRA. 
NARCIZA LEÓN, PRESIDENTA DEL BARRIO SAN JOSÉ DE MORÁN: SOLICITA SE EXPANDA EL TURISMO DE LA ZONA QUE ES CONOCIDA POR LAS FIGURAS DE 
MASAPAN, A OTROS BARRIOS Y ZONAS ALEDAÑAS. MUCHA GENTE QUE TRABAJA EN TURISMO NO TIENE TÍTULO. ¿QUE PODEMOS HACER PARA QUE SE 
RECONOZCA A LOS PROFESIONALES EN TURISMO E IMPULSAR EL TURISMO EN EL SECTOR?. 3) SR. MARIO VICENTE POTOSI: ¿HA CONTEMPLADO EL MUNICIPIO 
DE QUITO ALGUNA ALTERNATIVA PARA FINANCIAR LOS SERVICIOS BÁSICOS, OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO EN GENERAL DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE HAN OBTENIDO LA RESPECTIVA REGULARIZACIÓN?. 4) ¿A LAS EMPRESAS METROPOLITANAS DE QUITO, EL MUNICIPIO LES 
ASIGNA PRESUPUESTO?. 

APORTES CIUDADANOS:


